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PRÓLOGO

La Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (OPTIC), es el organismo del Estado Dominicano 
responsable de fomentar el uso de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), creado mediante el decreto No. 1090-04, en 
fecha 3 de septiembre de 2004, como dependencia directa del Poder 
Ejecutivo, con autonomía financiera, estructural y funcional, a fin de 
garantizar eficiencia, transparencia, servicios en línea y mecanismos 
para la rendición de cuentas, disponibles a favor de la ciudadanía.

De modo que atendiendo a sus funciones, la OPTIC ha elaborado la 
Norma sobre la Prestación y Automatización de los Servicios Públicos del 
Estado Dominicano (NORTIC A5:2015), en conjunto con el Ministerio 
de Administración Pública (MAP), el cual fue creado mediante la Ley  
No. 41-08, con la responsabilidad de velar por la prestación efectiva y de 
calidad de los servicios públicos. 

Las NORTIC fueron concebidas para normalizar, estandarizar y tener 
una herramienta de auditoría para el efectivo uso e implementación 
de las TIC en la administración pública, con el fin de llegar a la 
completa homogeneidad y mejora de los procesos entre los organismos 
gubernamentales.

En este contexto, se han definido 5 categorías o tipos de NORTIC, 
según el alcance de estas, para ser difundidas e implementadas en toda 
la administración pública, como se presenta a continuación:

1. Categoría A (normas universales), para los aspectos normativos 
que aplican a todos los organismos gubernamentales.

2. Categoría B (normas para los departamentos de TIC), para 
aquellas normas necesarias y exclusivas a la efectiva gestión de los 
departamentos o áreas de TIC dentro de los distintos organismos 
del Estado Dominicano.
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